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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE
RECURSO DE REVISIÓN 03806/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR Y LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03806/INFOEM/IP/RR/2018. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las que suscriben EVA ABAID YAPUR y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ emiten VOTO PARTICULAR CONCURRENTE respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03806/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que las suscritas compartimos esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimamos necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió medularmente del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo SUJETO OBLIGADO, acerca del contrato de arrendamiento aducido en la solicitud, lo que se desagrega a continuación:
1. El costo total del mismo y sus conceptos;
2. Si se pagó alguna pena convencional, como intereses moratorios.
3. Los bienes arrendados en cuanto a marca, cantidad y número de inventario municipal, así como, el encargado de resguardo y copia certificada de baja del inventario municipal.
4. Si los bienes arrendados fueron debidamente recibidos por el municipio, en caso afirmativo, copia certificada del acta de entrega.
5. Si los bienes arrendados fueron devueltos a la empresa, al final del arrendamiento, copia certificada el acta de entrega correspondiente.
6. Si a la fecha de la solicitud, el contrato genera intereses moratorios a cargo del Sujeto Obligado, además, que se precise las cantidades de manera desglosada mensual.
7. Si a la fecha, se adeuda alguna cantidad a la empresa en comento, en la cual se precise los conceptos (renta atrasada no pagada, intereses moratorios o cualquier otro tipo).
8. Que se le informe si la Presidenta Municipal, en caso de haberse pagado intereses moratorios a cuenta del municipio, presentó la observación correspondiente a la Contraloría de la Legislatura por el daño causado a la Hacienda Municipal en caso de haberse pagado intereses moratorios o no haber devuelto los bienes contratados.
9. Se le precise si la Presidente Municipal está consiente que la responsabilidad respecto al contrato referido, está vigente hasta el uno de noviembre de dos mil dieciocho y que en caso, de que no realice una acción prescribirá.
10. Informe, en caso de existir un adeudo, la Presidenta del Municipio, cubrirá el mismo o lo hará del conocimiento a la Contraloría de la Legislatura; además, de conocer si ha dado o dará vista a la Contraloría Interna  para los firmantes del contrato.
11. Si a la fecha de la solicitud, alguno de los bienes arrendados a que se refiere el multicitado contrato, se encuentra en poder del Municipio.
12. Si el Municipio firmó algún pagaré por el total del arrendamiento, a cuando asciende y si ya fue entregado (devuelto).
13. Conocer si para el contrato, existió depósito o depósitos en garantía, en donde se precise si existió algún depósito en garantía, cantidades, si el depósito fue devuelto al municipio y saber si el contrato se encuentra saldado o no.

De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se advirtió que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta a la solicitud de información expuso que lo requerido se encontraba disponible para entrega en copias simples previo pago, dentro de las instalaciones de la Unidad de Transparencia. 
Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“No se da da en ninguno de los oficios mencionados una contestación total a las trece (13) peticiones de información solicitadas, en el oficio 00589/TLANEPA/IP/2018 la Consejera Jurídica tan solo responde que en su acervo documental no cuenta con la información solicitada, siendo que en el Código Reglamentario del Municipio de Tlalnepantla de Baz en los artículos 2.38 fracción IX, 2.39 fracción III y 2.44 fracción I se establecen sus obligaciones contando incluso con un Departamento de elaboración y revisión de contratos y en el oficio número TM/27339/2018 Suscrito por el Tesorero Municipal tan sólo da contestación a los puntos 2, 6, 7 y 13 con los cuales me encuentro satisfecho, sin embargo no se me dio conesatación a los puntos números 1,3,4,5,8,9, 10, 11 y 12, puntos que debió de haber contestado la Presidenta Municipal de Tlalnepantla de Baz y que por este medio solicito me de respuesta a los mismos.” (Sic)
Atento a lo anterior, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole la entrega en copias certificadas sin costo, de lo siguiente:
· El costo total del contrato número AP-13-14-1 y sus conceptos.
· Los bienes arrendados por la empresa, que se encuentren en posesión del Municipio a la fecha de la solicitud de información.
· El pagaré suscrito por el Ayuntamiento, por el total del arrendamiento.

Además, deberá poner a disposición, en copia certificada sin costo, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

· La baja del inventario de los bienes arrendados.
· El acta de entrega (recepción) de los bienes arrendados.
· El acta de devolución de los bienes arrendados a la empresa. En el caso que no se haya generado dicha documental, bastará que se señalé dicha circunstancia.
En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.En ese sentido, la suscrita reitera, que si bien coincido en términos generales con el sentido de la resolución en comento, considero necesario señalar que se debió ordenar el cobro por concepto de la expedición de las copias certificadas requeridas por LA RECURRENTE.
Lo anterior, obedece a que de acuerdo a lo señalado en la resolución de mérito, la Ponencia Resolutora estableció que ante la solicitud formulada por el ahora RECURRENTE de manera clara, precisa, contundente e indubitable requirió información pública a la que pretende acceder en su modalidad de copias certificadas con costo y derivado de que se determinó que existe una actitud negligente que provocó que la solicitud no fuera atendida en los términos de la Ley de la materia, por lo que la Ponencia decidió ordenar el acceso a la información de referencia en copias certificadas sin que medie el pago de derechos correspondientes. 
Atento a lo anterior, es importante señalar que la naturaleza del recurso de revisión es que su interposición obedece a una garantía secundaria mediante el cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho humano de acceso a la información pública de la particular, y una vez instrumentadas cada una de las actuaciones que la Ley contempla, este Órgano Garante emitirá un fallo donde se podrá:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información.
En este sentido es importante señalar que el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no contempla como atribución de este Órgano Garante, el determinar a través del recurso de revisión, la negligencia por parte de los Sujetos Obligados.
Lo anterior, aunado a que el fundamento que la Ponencia invoca para determinar la entrega de la información requerida sin que medie el pago de derechos por la expedición de copias certificadas, se encuentra contenido en el Título Noveno denominado “De las Medidas de Apremio, Responsabilidades y Sanciones”, específicamente en el Capítulo II “De las Responsabilidades y Sanciones”, donde si bien se establece que el actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información es causal de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los Sujetos Obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de la materia; lo cierto es que, para tal efecto el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que el Instituto durante la sustanciación del recurso de revisión estima que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de la materia, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno para que determine lo conducente.
“Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.”
[bookmark: _GoBack]Por lo cual, las suscritas emitimos VOTO PARTICULAR CONCURRENTE con independencia de que se comparta el fallo, tanto en lo general como en su sentido, ya que se insiste que, no se considera procedente eximir al RECURRENTE del pago de derechos por la expedición de copias certificadas, modalidad de entrega elegida por éste, al valorar como negligente el actuar del SUJETO OBLIGADO vía recurso de revisión, toda vez que los medios de impugnación no son la instancia para determinar las responsabilidades de los Sujeto Obligados, pues al emitir la resolución se debe actuar con apego a los principios de exhaustividad y congruencia.
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Esta hoja corresponde al voto particular concurrente emitido en la resolución del recurso de revisión 03806/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el doce de diciembre de dos mil dieciocho.
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